
N ú m . 39 L u n e s 1 ." d e A b r i l d e 1 9 0 7 25 cén í s . número 

D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

CjU'; las Srw.Alct'-i-aJ rs-

úr&ii que -,«3 ílís "OÜ si&n triar on si aitio 
¿B .swiTiiaibrí, dond* iMimanccaiá 

Loa Síarsitrioa caidíuráa ¿* coasor-
ÍCr BOLKi-.tiC** tolilíCK.'liSílilíi ür'l *-
a&áiüMVíltfl parii stí tii&uA'lvr.*.K{»:ír., 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y Y I E R M 

po-
jnce 

- * « , Loa 
pagofe d3 íuart!. do la capital (* harás per libranza del «iro ujuíoo, admi-
Üíndoyo aolo mllon tu ítts Kttssripeicaés de trimeotru, y l ía icamento r-or la 
¡iraecíóia pcr.^ta fluíi re-sulta. L w Enscripniones atiasadRS eo cobran 
cim aniccxito proporoicáisí. 

Loe Ayuntexnientos de esta provincia abonarán IK 8UBcripción con 
arreglo álu encala inserta en circuliirde la Comisión provincial, publicada 
an loa números de eato BOLBTÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Ni'iixiarcs Buajtoa voint'.flirico cántimes de pceota 

ADYJBRTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto it.** ((.ut 
eoan & instancia de parte no pobre, EÜ insertarán cticial-
mento; aKÍmiemo cualr¡uier anuncio ooDcerniant.-: :»1 ser
vicio nacional que dimano do 1M miomas; io de iniaroj 
particular previo el pago adelantado dt» -vointr. ctsntíríiois 
de pesetu por cada lino* de inserc ión . 

Los anuncios ú que hace referencia la circular de U 
Comisión provincial, (echa 14 do Diciembre de líiOo, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BQLBTINHS ÜFICIALKS de '¿0 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES SO inserta. 

PARTEOFICIAL 
Ffsaiátncia áal ÜOBSSJO do Míaíitros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G-.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia.. 

' {Gaceta del (líe. 31 de MnrzoV 

«O UJEBSO DB-F.ROYÍMKA 

P E S A S Y M E D I D A S 

En virtud (ifi ioquo dispoiio el ar
ticulo 63 del Reglamento v gonle, 
la coropnbac'óu píriódion de pesie, 
medidas é iustrummitos do pesar, 
coTeepondincls al aüo actu:i!, ten-
drú lugar eu el Ayuctamieoto de 
Mui'isa de Puredea el dis 4 do! IDOS 
de Abril. 

La fecha de la comprobación en 
los demás Ayuntamiectes qi-.e com
prendo el citado p:irtido judicial, se 
anuuciará oportuoamente por oñcio 
á loe Sre?. Alceldes Piesideates, los 
cuales,recibido ol aviso,baráa sabor 
á los comerefcnteB ó iudusti'iülos su
jetos ú la comprobación, además dol 
dio en que hen de concurrir coi: sus 
pesao y medidas á la capital del 
Ayuntamiooto, la responsabilidad 
en que incurren los qao faltou al 
cumpiimiento del cxpresido ser
vicio. 

León 30 de Marzo de 1¡)07. 
El Gobernador, 

JOHC V á r e l a 

MINISTERIO D E LA G U E R R A 

L i c e n c i a s do u s o de nr i iu iH y 
de c u z u 

C1RCÜLAK 

Excmc. S.".: Por el Ministerio do 
Hacienda, eu Real orden de '¿5 de 
Febrero últ imo, se dijo i este de la 
Guerra lo que sigue: 

«Vistas las comunicaciones que 
V. E . se sirvió dirigir á este Minú-
terio, interesando que sa dicte una 
resolución por la cual se declaren 
exentas del impuesto del.timbre las 
liceneiss de uso de armas y de caza 
que se oxpidan'á los militares; resul
tando que la petición Sii funda en 
quo los artículos 12,'53 y 1)1 de la 
ley del Timbre de 1.° de Enero de 
1906, son iguales á los articulo; 13, 
r>6 .y 93 de la ley de 26 de Marzo de 
1900, preceptos éstos qnu eran ideá
ticos íi los do la ley do 1902, npesir 
de lo cual, por Real orden do 7 de 
Agesto ce 1P08. rxpedi-Ja por este 
Ministerio, se declaró que la conce
sión de uso rio armas para el Ejérci
to e» gencMl y sin excepción alga -
na, no estaba gravsdu con el tim
bre de! Estado, y por lo que respec 
ta h las licencias de csza se alega 
lo preecripto en el art. 29 de la v i 
gente ley de Gaza de 10 ie Mayo de 
1902, que había modificado la ley 
del Timbre de 1900, ai disponer que 
continuaran los Capitases Generales 
con la facultad do conceder licen
cias gratuitas i los militaros en ac
tivo y á los retirados qno exprosa, y 
que no ha podido ser la intención de 
ia ley del Timbre de 1906 derogar 
el art. 29 de la ley de Cazn, atribu
yendo i icadvertencia el quo se 

hayan conservado en aquélla p;'Q 
ceptos que desvirtúir, la última: 
Considerando! que el art. 93 do la 
ley de 26 da Marzí do i900 refjnnó 
el relativo al p ir t í c i i ln de la de 15 
de Septiembre de 1892, pues fué 
adicionado con la disposición si
guiente: <No se considerarán á los 
efectos de este artículo como armas 
para cazar, los de guerra ó propias 
de los institutos armados, de que los 
interesados puedan, por virtud de 
sus nombramientos, usar- fuera de 
los actos ddl servicio.: Consileran-
do que lu reproducción do los tr-
tioulos 53 y 91 de.ia vigente ley del 
Timbre, con el texto que tenían los 
articules 5S y 93 de la de 26 de 
Marzo de 1900, :nos3 ha hecho por 
inadvertenm sinó en cumplimien 
to debido i\ lo proscripto por el arti 
culo 19 do la ley de 31 de Diciombro 
do 1905, que autorizó pira que se 
aplicase como loy id proyect isorae 
tidoa las Cortes, cuyo .irtiotih úni-
co .ensusapartados .XlXyXXXVIII . 
preceptúa quo iregirán ea todas sus 
partes- los urtiaulos citado?: Consi 
dorando, en su consecuencia, que 
hay que entender modificado por los 
artículos 53 y 91 de la ley de 1." do 
Enero de 1908 el m t. 29 de la ley 
do Caza do 16 de Muyo de 1902, en 
cuanto por él su podrán conceder 
licenciao gratuitas i ios militares, 
porque el pago do los impuestos ese 
dontro del régimen fiscal, y sobre 
todo, por sor aplicable al caso el 
principio do derecho de que la ley 
posterior deroga la anterior: Consi
derando que Ir. circunstancia de pa 
gar el impuesto por la autorización 
para cazar, empleando en las licen

eiss ¡us documentos quo oxpide el 
S i tad», oo nada <•. i-irta las faculta 
do-.: de las antorid-jdes militares para 
oxpeilu-las á sus eub.'.rJinad-ií, por 
qiu cu se oponen á olio loa precita
dos auíoulos 53 y 91, y ea BÍI pun
to pueda cumplirsa al 29 de in ley 
de Caza, que reconoce esa Dcultad 
ó los Capitanes ü e n e i a l e s . poio con 
la ¡imitación expresada de que no 
sean grat-iitas dichas licenc.ss, y 
que se ajusten y extiendan d los 
impresos timbrad'-'S que expende el 
Estado, á qao so refiere ol are 91: 
Ooasi'ieraodo quo es distinta ia otra 
cuaotióo planteada,-relativa á la l i ' 
conciado uso do arm^s en gsueral 
á los militares, porque ann cuando 
esos, documentos se hallan grava
dos por el art. 91. ei iriism} ñxcop 
túa deümpuís to ia» a r s u M e g o e r r á . 
ó láa propias de'los iustitutuJ armo-
dos de que los iatereiad' s puidiin 
osu fuera do las actos.del servicio, 
S. M. el Roy (Q. D G j l d e conf . r -
mi i'td con lo prapueste co- la Direc
ción goveral J í l Timbre del E.stado, 
se h i Rorvi 'o (iUp»"er se signifique 
il V. E . : Primero. Qao la Mií.uriza 
c.ón para el uso ile ¡as armas que 
puedan llevar IOÍ militarov f era de 
los ao.'.os del servicio r." er-tá g ava 
da coa timbre algu".o; y (¡egunio. 
(¿ne I.ÍS licencias do uso da armas 
de cazi y para cazar que los Capi 
tanes Generales expidas á siu" su
bordina i « í , debe^ es toader íe siem-
en ¡os efectos timbrados que el Es 
tado expende, y ser de la slase que 
correspoe !n íi la cédula personal 
del interesado, con arreglo á los 
artículos 53 y 91 do la lev del T i m 
bra de l ." do Eat-ro de 19C6 

De Rtal orden lo traslado á 
V. E . para su conocimie .11 y de
más efectos; O" la inteligencia de que 
las expresad, s licencias úelurán 
extenderse en lo sucesivo ea los im
presos quo se citan anteriormente. 
Dios ijuardo á V. E . muchos años . 
Madid 15 de Marzo de 1907.—Lorio. 

S r . 
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M I N A S 

ANUNCIOS 

Sslincosubcr 1). Casimiro Za-
[iiita, vcn/io ils Ssotaniier, que el 
3.'. Oob-sruartor h) ncordado quo no 
prcceile adr^itir l i trai smisión ¡lo 
dominio qne s&licita do lus tniuso 
«Norma,» «La Guerrata.» «Friera,* 
«Sobrada,» «Miria Jasús,> «Amp!i 
ro,» i Cantiuuacióo, s < Priaura 
iSsgunda,» <03i.ici:'.,r «lategru' y 
tEloy,» ea tanto nosa acraiite h i -
bor sido sat.iffaoho «1 impuosto do 
dareclMS reales oortespondieat». 

León 26 de Marzo do 10D7.—El 
lojjeniuro Jefí, /? . Caninhpicdm. 

So hso-! sibur i{ne K! Sr. Gob«roa-
dor ha declarado fr.iuoo y registva 
ble el terreno solicitado p.ira !a rniua 
• Lucifar» (axpodieaío IÚÍI. 3.^23), 
de ' i i p e r t e c O ü c i a a , da hio;TO, ea 

término de Salicutt's, Ayuntacoifla-
to de P*i»0!0S del Sil . 

León 26 do Mural d-í 1907.—El 
Ingiín eio Jefe. B . Cicntahpiedret. 

S í haou sabsf qao el Sr. Gober
nador ha acordado admitir la ronua 
cia pri'se:.tada por D. K.masl Fer-
uAodez, -vocirio tia t''.mt.ovi.,dr'j, del 
registro OÚ^D. 3.575 ti* 1Í IIIÍD;. de 
hierro noaibradm l'i 1-i , > s i l s e.u tér
mino de Los iloüns, Aya^tomi'enta 
de Corullóu, desiaracdo cencolsda 
su expedieote, .y franco y registra-
b!e su terreno. 

León 26 do Mirz'. de 1907 — E l 
Ingeoiern J'-f.) E OanliUp'.edra 

OFlOlNí-S UK HAOISNUA 

TKSOREH'IÁ" UB HACIENDA 

DB 2.A PROVINCIA DF LKÓN 

Atmnclüs 
Ea Us TShct&iJPii. -le deudoroa 

de la coDtribucióii ordinaria reparti
da ea ol j-ri'."!;''.? trime?*re del co 
rrie.uto GÜM y Ayunt'-mi.-irtos da 
Gcvdontv.llo. f':t'r.p9Z;»íí, Faaates, 
Valdetnora. Cactiif iló, Iz.gro, Val-
verde. Msta-ÍRÓii. GofWBdos. Carepo 
de Villavidoi y Cnbrsrr.e del Ui--, for
madas pf>r el Arrai.dal-.ario da la 
TOcao(!«'.rióa de eíta proviscia con 
•rmglo ' i lo establecido en el art. 39 
de la iDftruccién .'¡e Sli de Abril de 
1900, he dictado la aiguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecha gas anatas eorrespoudiea-
tes al primor triLuestr-j del covrioate 
año, los coulfibnyor.tas por rústica, 
urbana é icdustriai que exprosa la 
precedoute rídacián, co las do* pe
ríodos de cobranza volaataria seña
ladas en los aauucioí y edictos que 
se publicaron eu el BOLUTÍN 0?IO¡AI 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo proceptuado cu el ar
ticulo 50 do ¡a Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incuraos 
en el recargo de primer grado, con • 

sistente en el 5 por !Ü0 sobro sus 
respoctivaH cuotas?, que marca el ar
ticulo 47 de diehi k s t r u e d ó n ; on la 
inteligencia da que si, en el térmi
no que fija el ;,rt. ñ í , í:o salUfiCftn 
los laorotoí el principal débito y re
cargo r'.forido, se pasara al apre
mio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad i'fglunientaria í esta pi-o-
videncia y á incoar al procedimien
to de apreavio, o n t r é g a e m e li.* reci
bos rciacior.ados al eucaigado de 
seguir U tj-icucioa, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones ou ei ejem
plar de la fiotura que queda archi
vado ÜÍI esta Tssoreria. 

Asi lo m'.'ido, firmo y ei-lio on 
Leóa á ISde Mareo de 1V07.—El 
Tesorero da Hacienda, llatnór. Fer
nandez, t 

Lo que cu cumplimiento de lo 
mandado er, el a r t . 52 de la referida 
Instrucció.'i, se publica en el BOÍB-
TÍN OFICIAL cela proviacia para ge
neral cocociraienlo. 

Leóa 21 de I l u s o do 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer-
tándoz . 

E a las relseioz.os de deudores de 
¡a coati ibución ordinaria repartida 
en el priaier trimostre del comente 
año y AyuutamiSHtos de" V'.llanue-
va, Sintas Martas, Corvillcs de los 
Oteros y Cubillas de los Oteros, for-
madss por el Arrendatario de la 
Recaudación ds esta provincia con 
arreglo á lo estabiocido CD el ar
ticulo 519 ds.ls Instruccióa dt- 26 de 
Abril de l'JOO, he'dictado la s i 
g u i ó m e 

«Providenciii.—No habieodo: sa
tisfecho aua cuotES carrespoiidien-
tes K1 primer trimestre del .corrien
te uBo, loi co' i tr ibuyeútfs p o r rus-' 
tica, urbana é industrial qaé e x -
pre^a la prec3iie-.i;.o relacióo, en los 
dospuiiod-s de cobranza vuljnta-
ria sr&ilai.'cs «n lo? a B o a c i o s y 
ed.ttus qoi¡ se pobii'ianm OÍI f-l Bo-
LET;S OnciAt y ou la localidad res
pectiva, co-; arro^rlv á ¡o proeptua-
do en el a r t . SÜ de la I-!;tvucc!ón de 
26 de Abril de 1900, ¡es declaro in-
curios en tíl reáarfío da prim'ir gra
do, coaS'is;.eGte eo el ¡i ¡i .r 100 tio-

bre sus vespectivas eoctaa, que 
ttiarca e! srt. 17 de dicha laetruc-
ción; col-; lateiigeaeia d í jq . i e s i , 
en eí término qua fija el art 52, no 
satisficea los morasos el priucipal 
débito y recargo referido, so pasarí 
al apremio segundo grado. 

Y para que se preceda t dar la 
publicidad reglamentaria A esta 
providencia y a iucoar el procedi
miento ce apremio, eatréguense 
los recibos relacionados al oacar-
gado de s e g u i r h ejecución, fir
mando su recibo al Arrendatario de 
la Recaudación de Contribuciones 
on el ejemplar do la factura que 



>q\iedn orchivirio en esta Tosororia. 
Aíi lo mando, firmo y sello en 

Leóo ú 18 .ie Marzo de 1907.—li.To -
sor?ro da Hscienfia, Uomóa Feruán 
dfz. > 

Lo quo en ciimp¡i.ii¡etjt!j de lo 
maurintlo eu el un. 52 de la re fer í 
dad lastrucción, so publica en el 
B ú l E T i N OUOIAL do !a provincia 
para f^ecural couocimit'.cito. 

León 21 de Marzo d* 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón lrer 
nándcz. 

En ¡n? roUcioDOs de deudores de 
la contribución ordinaria repar t ida 
en el pr imr t r i m e s t r e del corrioute 
año y AyuntamH'.ntos do Uijc-go, 
Santisgo Mil^s. T r u c h a y Llamas, 
fonaailfis por el Arrendatario do la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo A lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción dn 26 de Abril de 
1900. he dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa-
tisfacln sns cuotas correspondien 
tes al primer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por nis-
tica, urbana é industrial que cxpre 

•sa la precedente relación, en los dos 
periodos da cobranza voluntaria 
B c ñ s l o d o s en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y eo la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incnrsos 
en el recargo de primer grado, con-
s i E t e c t i en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 do dichi íastrucoióo', ou la 
inteligencia 'do,que si, en el térmi
no que fija el :irt. 52. no satifticeu 
los morosos el principal débito ' ; re. 
cargo referido, se pasafá al apremio 
de segundo grado. 

Y para que so procada i dar lo 
publicidad reglamentaria é esta pro
videncia y á iucoer el procedimien
to de apremio, eutréguense los reci 
bos relacionados al encargado de se
guir l i ejecución, firmando au reni 
bo el Arrendatario do la Recauda
ción do Contribacioues en.el ejem
plar do la factura que queda archi
vado eo esta Tesoreriti. 

Asilo mando, firmo';y sello en 
León á 12 de Marzo de 1907. — E l 
Tesorero de Hacienda, Kamón Fer-
n¿ndc? » 

Lo quo eo cumplimiento de lo 
mandado en e! a r t . 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN O n c i A L da la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 21 do Marzo de 1907.—El 
Tesorero rie Hacioada, Rimón Fer 
Diindez. 

Eu las relaciones de deudores de 
la contribución de utilidades reparti

da en el primer trimestre del corrien
te t ñ i y Ayuntamientos de Valencia, 
San Millán, Matanza, Villacó, Vi 
l lamañán, Ardón, V ¡Idevimbre, To
ral de los Gnzmaoes, Alpadefa, Ca
breros del Rio y Sontas Martas, for
madas por el Arrendatario de la Re 
caudición de esta provincia con 
arreglo i io establecido en el art. 39 
de la Instrucción do 26 de Abril do 
1900. ho dictado la siguiente 

<Providencia—No habiendo «atis-
fecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por acciden
tal que expresa la precedente rela
ción, cu los dos períodos de cobran
za voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron eo 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
lespectiva. con arreglo iS lo precep
tuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primet grado, consistente en el 5 
por 100 eobre PUS respectivas cuo
tas, que marca el art. 17 de dicha 
lastrucción; en la inteligeDcia de 
que si. en el término que fija el artí 
culo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Yapara que sa proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y i. incoar el procedimiento 
de apremio, en trósuense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejooucióa, firmando eu recibo e! 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León-;i 18 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández.! 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado eo el art. 52 do la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 21 de Marzo do 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria repartida 
eu el primer trimestre del corriente 
año y Ayuntamientos rie Encinedo, 
Fresnedo, Los Barrios do Salas, Mo-
lictseca, Noceda, Páramo del Sil y 
Toreco, formades por el Arrendata 
rio de la Recaudación de esta pro 
vmein con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 do la InstrncciÓD de 26 
de Abril de 1900, he dictado la s i 
guiente 

^Providencia—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 

al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana é iodustrlil que expresa la 
procedente relación, en los dos pe
ríodos do cobranza voluntaria se 
ñalados no los anuncios y edic
tos quo se publicaron en el BO
LETÍN OTOIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 
5 por ¡00 sobre sus respectivas 
cuotas, quo marca el art. 47 de 
dicha lostruccióo; on la intel'gen-
cía deque si, en el término que 
fija el art. 02, no satisfacen los mo
rosos ol principal débito y recargo 
referido, se pasará al apremio d e i í -
guido grado. 

Y para que se proceda A dar la 
publicidad reglamentaria A e?ta pro
videncia y A incoar ol procedimien
to do apremio, entrésueose los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción rie Co •tribnciones en el ejem-
plor de la fiCtura que queda archi • 
vado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
Líón á 13 de Marzo rie 1907.—El 
Tesorero de H-icieoda. Ramón Fer
nández > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandudo en el srt. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en oí BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

: Leóu 23 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón F e r 
nández. . • : 

' E n las relaciones de deudores de 
la contribución.ordinaria repartida 
en el pricner trimestre del corróate 
año y Ayuntamientos da Borrenes, 
San Esteban de Valdueza, Benuza, 
Puente Domirgo Flórcz, Castrillo 
de Cabrera, O .ngoto y Castropoda-
me, firmadas por el Arrendatario da 
la Recaudación do esta provincia 
con arreglo A lo establecido en el 
art. 39 de la Instrucción do 26 do 
Abril de UWÜ, he dictado !a si 
guiento 

«Providencia.—No habiendo su 
tisficho sus cuotas correepondieu-
tes al primor trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rúít ica, 
urbana é industrial que expresa la 
precedente relación, eu los dos pe
riodos rie cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y odictb? 
que so publicaros eu el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con 
sistente en el 5 por 100 sobre sus 

respectivas cuotas, que marca el 
art. 47de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el térmi
no que fija ol art. r>2, no saticficen 
los moro=os el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, en trégueose los reci
bos relacionados al encargado de se
guir la ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado on esta Tesnrorís. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 13 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández.* 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 23 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Haciendo, Ramón Fer
nández . 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria repartida 
on el primer trimestre del corriente 
ario y Ayuntamientos de Cuadros, 
Chozas, Onzooilla, Santovenia de la 
Valdonoina. Valdefresuo, Villadan-
gos y Vega de Infanzones, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda 
ción de esta provincia con arrfglo 
:'' lo establecido en el art. 39 do la 
Instrucción de 26 do Abril de 1900, 
bs dictado la siguiente 

,«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana é industrial que'ex- . 
presa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza vb 
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el ait. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 19Ü0, les declaro 
incursos en el recargo de primer gra
do, consietoots es el 5 por 100 so
bro sus respectivas cuotas,que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; 
en la inteligencia de quo si, en el 
término que fija el art. 02, no sa
tisfacen los morosos el principal dé
bito y recargo referido, ae pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que so proceda á darla 
publicidad reglamentaria» esta pro
videncia y á incoar el procedimien 
to de apremio, ea tréguense los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando sn re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones tu el ejem
plar de la factura que queda archi-
bado en esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 



León á 14 de Marzo de 1H07.—El 
Tesorero de Hacieods, Ramón For-
Dández. i 

Lo quo en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instruccióu, se publica en el BOUB 
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 23 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hociecda, Ramón Fer
nández. 

E n liis relaciones de deudores de 
la contribución ordiaoiia repartida 
eu el primer triraestre del corriente 
año y Ayuntamientos de Alija de los 
Melones, La Antigua, La Buücza, 
Bercianos del Páramo, Bustillo del 
Páramo y Casttiüo de la Vslduer 
na, f «rmadss por el Arretidadaturie 
de la Recaudación de esta provincia 
con arreglo á !o establecido en el 
art. 39 do la Instiucción de 26 de 
Abril de 1900, ha dictado la si
guiente 

'Previdencia —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 

. año, los contribuyentes por lúst ica, 
urbana ó indtisfcrál que eipresa la 
precedente reliición, en los dos pe 
riodos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOIBTÍK OFICLU 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulo 50 de la lostruccióa do 26 
do Abril de i'JQO, les declaro ia -
cursos en el recargo de primer gra-
do, consiitonte en el 5 pnr 100 so
bre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 do dicha Instruc
ción; on la inteligencia de que si, cu 
el término que fija el art. 52, no sn-
tisfacen los moraros el principal dé . 
bito y recargo referido, se pesará ¡ti 
apremio de segundo grado. 

Y para que ee proceda á dar .la 
publicidad rcglamentaiia i esta pro
videncia y ó inecar el proceditnis:!-
to de apremio, entregúense los re
cibos reiaciuuü'Scs &1 ct¡cargad» do 
seguir Vi ej<;cuci¿u, fitoiando su 
recibo el Aruitidalario de la K::cau-
dación de (.'octribcoioDes en el 
ejemplar de Is f.cturn que qtiedn 
archivado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello eu 
León-i 15 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, U;to¡ón Fer
nández.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mauriiído en o! i r t . 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el Boiu 
TÍN OFICIAL do la provinca paro ge 
neral conocituicritc. 

León 23 dü Marzo de 19Ü7.—El 
Tesorero do Hacienda, Ramón Fer-
oúndez . 

E n las relaciones do deudores de 
la contribución ordinnrin repartida 
en el primer trimestre del corrieute 
año y Ayuntamientos de Ponfdrra-

da, Alvares, BemMbre, Folgoso de 
la Ribera, I g ü í ñ a , Cobañas- Raras, 
Cubillcs, Carucodo y Piiarknza del 
Biérzo, formadas por el Arrendata
rio do la Recaudación de esta pro
vincia coo arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Instrucción de 
26 do Abril de 1900, he dictado la 
siguiente 

t Providencia.—Nohabiendosatis-
fecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana é iudnstrial quo expresa la 
precedente reiacióo, en los dos pe
riodos de cobranza voluntarit. se
ñalados en los auuneios y edictos 
que se publicaron en el BOIETIN 
OL-.ciALy en la localidad respectiva, 
con arreglo i lo precetuado ea el 
art 50 tío la luatucción de 28 do 
Abril de 1900, les declaro ¡ocursos 
en el recargo de primer grado, co'.i -
sistente en e! ñ por 100 sobre sus 
respectivsB cuotas, quo marca e! 
art. 47 de dicha IcEtruccíóv; en la 
inteligencia de que si, en el termi
no quo lija el art. 52, no satiífacen 
los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasorá al apre
mio de stgundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el piocedi-
iziie.'jto de apremio, euttéguecBe los 
recibos relacionados al encargado 
de seguir k. ejecución, firmando su 
recibo el Arrentf&tstiode la Kecsu-
dtcióu de Coutribuoioijes en el 
ejemplar do la factura que queda 
a-clnvudo eu esia Tesorería. 

Asi lo mando,, firmo y seilo ep 
León ú \ » de Mazo de' 1907.—El 
Tesiiiero (io Hücieuua, Rau.óü\Fer
nandez.» 

Lo que cu cnmplimieiitó de lo 
Hundido eo el iirt. 52 de la referida 
Inetiuccióo, se yublica en el BOÍB 
TIN OFICIAL de Ja provincia para 
geutral conocimiento. 

León 23 de Marzo de 1P07.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramóci Fer 
Diiudez. . 

Eu Us telaeiones de deudores de 
i¡. contribución utilidades repartida 
en el pnmer trimestre del cotriente 
t ñ u y Ayuntamientos de Ponferra-
dy, Bi-nius de Sidas, Cong^i'to y 
Páramo del Sil , foniiadas per el 
A:retidatnric d é l a Recruiaacián de 
esta piovkcia eon arreglo á io esta 
blecioo ea el art. :I9 do la Inetiuc-
cióa na 26 do Abril de 1900, he dio 
lado ta siguitinte 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondieo 
í e s ai primer trimestre del corriente 
alio. Jos contribuyentes por acciden
tal que expresa la precedente reía, 
c ióu.eu los dos peí iodos do cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaren on 
el BOLETÍN OFICIAL y ou la localidad 

respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la laetruc-
ción de 26 de Abril de 1900, les de
claro inenrsos eu el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que maica el art. 47 de dicha 
Instrucción; en In inteligencia de 
que si. en el térmico que fija el ar
tículo 52, nc ssíiEfaceu los morosos 
el principal débito y recargo referi
do. s« pasará al apremio do segundo 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria ¡i esta pro
videncia y á incoar ei procedimien
to rio apremio, entréguense IOH re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar do la factura que queda orchi 
vado eu Tesorería. 

Así lo mando, firmo y eello en 
León á 13 de Marzo da 1907.—El 
Tesorero da Hacienda, Ramón Fer
nández . « 

Lo que en curnplímiecito de lo 
rnandaco eu el art. 52 de lo referida 
Ice irccc'ón. se publica en el BOIB-
T.N OFICIAL de la provincia pora ge
neral conoeirniento. 

León 23 dn Marzo de 1907.—El 
Ttsorero de Haciende, Ramón Fer
nández. 

¿ y L W A Ü I B M ' H í 

¿kaldia constiluátinal do 
Posada de faldeón 

Para que la Jocta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la recti
ficación del apéndice ai amillara 
miento de t-ste Distrito mnrdcipal, 
se hace preciso que los contribuyen
tes, tanto vecinos coico forasteros, 
preseuteii eu la Seereta-ia munici
pal, eu el térmico de quince días, 
contados ansio la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAE de la 
provincia, relaciones acompañadas 
de' documento que acredite el pego 
ú la Haoier.dade los derechos corres
pondientes. 
. Atendie-do á no h-bersn publica
do en el BOIETÍN OEICUL de esta 
provincia un edicto remitido por es
ta Alcaldía con fecha j ° do Febrero 
último, 'aii'uuoiando ni público ha
ll; TÍO turmmsdo el proyecto do re
partimiento de consumos de erto 
A)untamiento firmado por la Juu-
ta uiunicipa! para el año comente 
do 1907, cuyo reqoicito observa la 
Adum.Utri.uin;.: de H cieeda á les 
reparto; que se maudarou por esta 
Alentóla el I .* de Mi-izo con ¡es te,' 
en fustítni'ion de dicho unooco se 
acuuciu ei presento, para que las 
personas que dest-eu enteraríe de 
diiho repaitimiecto decoesorcos, 
pue.i.'iíí liac'erli/!jx::í.o:o:1rjdou!i ejem-
pitr que ee halla eu esta Alcaldía, 
en el término de ocho días. 

Posada do Valdeó'i 23 do Mí rao de 
1907.—IS1 AlCaldn, Santiago Riboto. 

Alcaldía constitucional de 
Ponftrrada 

No hibiendü comparecido á nin
guna de las operacinces del reem -
pluzo los monis Uannro Boto Martí
nez, J t sé Mi.iia Oíhaa Fernández, 
José Mtria Dio:: Calvo, Be.-nardo 
Rodríguez Fert.ández, Obnulio G i 
rón Gnóu. Aurelio ¡íodriguez Fer
nández, Enrique Rodríguez Carujo. 
Sixto Alonso Folgueral, Manúel 
Pombo Alvaiez. Eleuterio Gallegos 
Martínez,Benito Merayo Rodríguez, 

Juan José Machis Arcilla, Agustín 
Reguera Gómez y Bernardino So-
brin. números 9, 10, 12, 15, 23 26, 
27, 33, 34, 3b, 36, ?8. 51 y 60 del 
sorteo pata el reamolnzo del año ac
tual, de esto Municipio, por el pre
sente, se les cita para que en el tér 
mico de ocho dios comparezcan an
te este Ayuntamiento á fin da ser-
tallados, recooocidoa y oMos, ó en 
otro caso lo verifiquen ante la Comi
sión mixta do Reclutamiento el dia 
22 de Abril próximo, 

Potferraaa 26 de Marzo de 19U7.. 
—Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

No habiendo comparecido s| acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos del actual reem
plazo que á continuacíóo se expre
sad, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcacj ar.te la 
Oorpcración de este Ayuntaoiiento 
dentro del plazo de qmr ce. días, para 
ser tallcdes y reeonocidee, ó en otio 
caso complan con lo qne previene 
ol art. 95 de la ley; btjo apercibi
miento de ser declsndos prófugos, 
si no lo hacen asi. 

iloios que se citan ' 
Man.és Gut'érrez Diez, natural 

do Mirar, tes, LÚ::I. 3 del sorteo, hijo 
de Victoriano y Jeior.ims; Frat e s 
co Fernández" A l v t n z . de Mai.'o, 
iriem 4 del ídem de, Benito y María;. 
Florea ti no Rodrignéz, de idem.idem 
5 riel idem, h-j" usturai de Manuela; 
Isidro García Morán, de L i s Bírrios 
de Luna, idem 7 del idem. oe Ma
nuel y Rosario; Manuel Geijo Ro
dríguez, de (.'osera, idem 11 del 
idem," de José y Jonqniua; Alvaro 
Alvarez García, de Msllo. ídem 12 
del idem, de O k s t i o ó y María; Ja
cinto Alvarez Rodríguez, de Miran
tes, ídem 16 del iaem, de Pedro y 
BoriiunJ». 

Los Barrios de Luna 20 de Marzo 
do, 1907.—El. Alci.lde: V. A., el 
Secretario, Manuel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
. San fírisíital de la Polantera 
Por uno do los auxiliares del Gucr 

da oe c*mpo dft.fftte puenlo de ,?ar. 
Cristóbal de la Poíantern, se me par
ticipa haber sido renogida en ei día 
de-ayer ui,a j« i ;ua extraviado, que 
helló en ios mismo?, do las señas 
s:gi¡íectee: 

Aizaeia eeis cuarta? y dos dedes 
préximamente. edad cerrado, pelo 
uegto y la orín bís tanto ir.rga, he
rrada tan sólo de ¡as nianris, cabeza 
y oreja-- pr quefus, proporcionadas 
ol cuerpo, y la izquierda un poco 
despuntada, sin nparr'j.i: Iguno, con 
su fce.t.o y cabezada do becerro y 
ramal trenzado. S-i ttipono que se 
hallo preñada, la cual ha sido'de-po-
sitada por orcieri do ost:, Alcaliíi i on 
poder del vecino rít» /;sta l'.ridided 
D. Gumer^itirio Feri.áidf.z Fuertes. 

Lo que se hace público por el p' C-
se=.te edicto para que ¡legue n co-
uccimientu del dueñ'>. á quien des
pués de tcfediti-r su pertenencia se 
le entregaré, previo el pago de los 
gastos que haya ocasionado por su 
manutención y custodia y los de 
irifercdn en el BÍ LETÍN OVicutdt' 
la provincia 

San Cristóbil de 1» Pulan te r» 26 
de Ma.M de 1U07.—El Alcaide, Ele-
dio Quiñones . 

imprenta da la üiupatcidn provincia' 


